
REPÚBLICA DE CHILE 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS SANITARIOS 

,, FISCAL~A *, 

INCLUYE EN LA NÓMINA DE 
MATERIALES AUTORIZADOS PARA 
SER UTILIZADOS EN INSTALACIONES 
DOMICILIARIAS DE ALCANTARILLADO, 
A LOS INODOROS Y ESTANQUES, 
FABRICADOS EN CHINA POR 
TANGSHAN KIEBRAND CERAMICS CO., 
LTDA., IMPORTADOS A CHILE POR 
"EASY S.A.", EN LOS MODELOS 
INDICADOS EN ESTA RESOLUCIÓN. 

SANTIAGO, 

VISTOS: La Ley No 18.902; el D.F.L. MOP No 382, de 1988; 
los artículos 6O, 42O, 43O, 44O, 45O, 46O, 47O, y 48O, 
del D.S. MOP No 50102; el D.S. MOP. NO1094 de 
fecha 24.1 1.06; Resolución NO1 600108 de la 
Contraloría General de la República; lo solicitado 
por EASY S.A. mediante cartas de fecha 05.05.09 y 
15.06.09; Oficios SlSS NO1746 de fecha 26.05.09 y 
NO2176 de fecha 03.07.09; Certificados CESMEC 
NOSCC-4121 5, NOSCC-41209, NOSCC-41217 y 
NOSCC-4121 1, todos de fecha 08.06.09. 

CONSIDERANDO: Que corresponde a la Superintendencia de Servicios 
Sanitarios la fiscalización y el control del 
cumplimiento de las normas relativas a Servicios 
Sanitarios, establecidas en la ley No 18.902 y el DFL 
MOP No 382 de 1988, y las funciones normativas y 
de control de la legislación, en lo que corresponde a 
diseño y construcción de instalaciones de agua 
potable y alcantarillado domiciliarios. 

Que EASY S.A. adjuntó Certificados que acreditan 
el cumplimiento íntegro de las exigencias 
establecidas en la NCh407 "Artefactos Sanitarios 
de Loza Vítrea - Requisitos y métodos de 
ensayos". 

Que EASY S.A. solicitó a esta Superintendencia, la 
inclusión en la Nómina de Materiales Autorizados 
de los siguientes artefactos: 

Conjuntos: Inodoro - Estanque (Fabricados en 
China por TANGSHAN KIEBRAND CERAMICS 
CO., LTDA.) 










